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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DESPUÉS DE INICIADA LA ACCIÓN FORMATIVA

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EMPRESAS RECEPTORAS DE ALUMNOS
EN PRÁCTICAS NO LABORALES PROGRAMADAS DENTRO DE UNA ACCIÓN FORMATIVA

Apartado séptimo punto 1.b.3 de la Resolución de 28 de agosto de 2018 del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el Programa de Orientación, Formación e Inserción (OFI) para el año 2018.
En	, a	de	de


REUNIDOS


De una parte:
Don/Doña …………………………………………………...., con DNI nº ………………….., en representación legal de la Entidad ……………………………………………………………..., con NIF/CIF nº ……………………, domiciliada en
……………………………………………………………………………….., y con teléfono ……….…….., fax ………………….., y correo electrónico ………………………….

Y de otra:
Don/Doña …………………………………………………...., con DNI nº ………………….., en representación legal de la Empresa ……………………………………………………………..., con NIF/CIF nº ……………………, domiciliada en
……………………………………………………………………………….., y con teléfono ……….…….., fax ………………….., y correo electrónico ………………………….
EXPONEN

1. Que ……………..….(razón social de la Entidad)………….. (en adelante la Entidad) es beneficiaria de una subvención para desarrollar acciones de Orientación, Formación e Inserción, al amparo de la resolución del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León de 20 de diciembre de 2017, que incluye la realización de la acción formativa
……………………(código y denominación del certificado o especialidad formativa)………………………………….. en el centro de formación ……………………(código y denominación del centro)………………………………….., dentro del expediente……………(código de expediente)……..
2. Que la citada acción formativa contempla la realización de un módulo de formación práctica en centros de trabajo, identificado como ……………………(código y denominación del módulo)…………………………………..., y con una duración de ……(horas del módulo)....... horas.
3. Que ……………..….(razón social de la Empresa)………….. (en adelante la Empresa), cuya actividad se desarrolla en el ámbito o sector de ……(sector de actividad de la empresa)…….., dispone de los siguientes centros de trabajo
…......................................…(denominación, dirección y localidad de los centros)…………………………………………………. ubicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, y está interesada en colaborar con la Entidad en la realización de las citadas prácticas, mediante la recepción en sus centros de trabajo de un número de ……(número de alumnos que acogerá en prácticas)……….. alumnos participantes en la acción formativa para que completen el módulo de formación práctica señalado.
4. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 24.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. en el artículo 24 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, que lo desarrolla y en el Real Decreto
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5. 
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34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, modificado por el Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre, la realización de las prácticas no supone la existencia de relación laboral entre los alumnos y la Empresa.


En consecuencia, ambas partes, deciden suscribir el presente Convenio que se regirá por las siguientes:


CLAUSULAS

PRIMERA. El presente Convenio tiene como objeto regular las condiciones de realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo, identificado como ……………………(código y denominación del módulo)…………………………………..., y con una duración de ……(horas del módulo)....... horas, en los centro de trabajo de la Empresa, por parte de los alumnos de la acción formativa ……………………(código y denominación del certificado o especialidad formativa)…………………………………..., desarrollada en el centro de formación ……………………(código y denominación del centro)………………………………….. dentro del expediente……………(código de expediente)…….., que se relacionan en el Anexo adjunto.
SEGUNDA. Las partes adquieren las obligaciones siguientes:

1. Por parte de la Entidad:

· Realizar el seguimiento de las prácticas a desarrollar por las personas participantes en las mismas a los efectos de asegurar su coordinación dentro de la programación de la acción formativa subvencionada.
· Designar y facilitar a la Empresa la presencia del tutor del módulo de formación práctica, que será el responsable de acordar el programa formativo con la Empresa y de realizar, junto con el tutor designado por ésta, el seguimiento y la evaluación de los alumnos.
· Suscribir una póliza de seguro combinado de accidentes, intervención quirúrgica, hospitalización, asistencia médica y responsabilidad civil que cubra los riesgos que pudieran derivarse de la participación de los alumnos en las prácticas.
· Aportar el material de vestuario y consumible que se precise para la adecuada realización de las prácticas por parte del alumnado
· Hacerse cargo de los desperfectos que incidentalmente se pudieran producir como consecuencia de las actividades de los participantes, reponiendo o compensando los mismos.
· Entregar a los alumnos una tarjeta identificativa para diferenciarse de los trabajadores del centro donde se van a desarrollar las prácticas
2. Por parte de la Empresa:

· Ceder el uso de sus instalaciones, así como de la maquinaria y equipos necesarios para la realización de las prácticas
· Poner en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores, antes del comienzo de las prácticas, la celebración de este Convenio, así como una relación de las personas participantes en las mismas y sus tutores.
· Llevar a cabo la designación de un tutor con anterioridad al inicio de las prácticas y establecer un sistema de tutorías para su seguimiento y evaluación, que incluya criterios que permitan la medición de las competencias alcanzadas por las personas participantes. Por cada participante, el tutor elaborará un informe que será
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entregado por la Empresa a la Entidad en el plazo de 10 días hábiles desde la finalización del módulo de formación práctica, a los efectos de certificar su realización en caso de superación del mismo.
· Facilitar durante las prácticas y dentro del horario y fecha de las mismas, al tutor designado por la Entidad, y a los técnicos del Servicio Público de Empleo de Castilla y León encargados de supervisar la ejecución de la acción formativa subvencionada, el acceso a las instalaciones del centro de trabajo donde se desarrollan aquellas.
TERCERA. Los contenidos y la duración de las prácticas serán los establecidos en el correspondiente Real Decreto regulador del certificado de profesionalidad o programa de la especialidad de que se trate. La duración de las prácticas no podrá extenderse más allá del periodo establecido para la ejecución de la acción formativa subvencionada.
Cualquier modificación de la duración pactada deberá ser comunicada a la Entidad, pudiendo ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje.
CUARTA. La relación persona participante-empresa no supondrá más compromiso que el derivado del presente Convenio. En ningún caso generará relación contractual, mercantil, civil o laboral alguna; ni podrá suponer, la incorporación del alumno al ámbito de organización y dirección del centro, por lo cual no existe obligación de devengar prestación económica alguna. Tampoco se podrá formalizar contrato de trabajo entre el alumno y la empresa durante el periodo de prácticas.
El alumnado no percibirá de la Empresa cantidad alguna por la realización del módulo de formación práctica, sin perjuicio de las becas que pudieran corresponderle al amparo del subsistema de formación profesional para el empleo.
QUINTA. Podrán ser excluidas de la participación en los módulos de formación práctica objeto del presente Convenio aquellas personas participantes que acumulen más de tres faltas injustificadas, tengan faltas reiteradas de puntualidad o mantengan una actitud de falta de aprovechamiento o de indisciplina.
La empresa comunicará esta circunstancia, por escrito, a la Entidad.

Además, los alumnos participantes deberán cumplir estrictamente los criterios de organización del centro de trabajo, con el objeto de no alterar su normal funcionamiento, y guardarán sigilo profesional sobre cuantas informaciones puedan llegar a conocer relacionadas con el proceso formativo, sistemas teóricos empleados en la Empresa, cualquier otro tipo de conocimiento de las características personales de los usuarios u otros aspectos económicos o comerciales de análoga naturaleza.
SEXTA. Al presente Convenio se adjuntarán como Anexos los siguientes documentos:

1. Domicilio de los centros de trabajo donde se realizarán las prácticas.

2. Horario de prácticas.

3. Contenidos y duración de las prácticas y programa formativo del módulo.

4. Identificación de los tutores de la empresa y del centro de formación designados, y descripción de las tutorías.

5. Relación de las personas participantes en las prácticas.

6. Copia de la póliza de seguro combinado de accidentes, intervención quirúrgica, hospitalización, asistencia médica y responsabilidad civil.
7. Acreditación del cumplimiento de lo previsto en el punto segundo la cláusula segunda.2.

Todos estos documentos, en el caso de que no se puedan aportar en el momento de la firma del Convenio, se aportarán antes del inicio del módulo de formación práctica.
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SÉPTIMA. La vigencia del presente Convenio se extenderá desde el día siguiente al de su firma hasta la fecha de finalización del módulo de formación práctica desarrollado al amparo del mismo, en todo caso con respeto a lo previsto en la cláusula tercera.
Este Convenio podrá ser denunciado por la parte que considere que se han vulnerado las finalidades del mismo por incumplimiento de alguna de las estipulaciones. La denuncia se efectuará comunicándola a la otra parte, mediante escrito fundado, con una antelación mínima de un mes a la fecha en que se pretenda tenga efectos dicha denuncia. Salvo acuerdo expreso en contrario, deberán finalizar las prácticas ya iniciadas garantizando en lo posible los intereses formativos de los alumnos.
Serán también causas de extinción del Convenio:

1. Petición razonada de los alumnos.

2. Cese en la actividad de la empresa.

3. Fuerza mayor que imposibilite la realización de las prácticas.

4. Por mutuo acuerdo entre las partes que firmaron el convenio.



Y en prueba de conformidad, firman el presente acuerdo por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.


POR LA ENTIDAD	POR LA EMPRESA

(Nombre y apellidos, DNI y firma del representante y sello de la entidad)	(Nombre y apellidos, DNI y firma del representante y sello de la empresa)


image4.png
Junta de
Castilla y Leon




image1.png
[(Scyl

SERVICIO PUBLICO de EMPLEC
de CASTILLA Y LEON




image2.jpeg
Uni6n Europea

Fondo Social Europeo




image3.jpeg
@ Europa impulsa
nuestro crecimiento




